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Ala dunta Ganoral do Accionistas do la Compañía: 

RAFFO ESTUDIO SA 

Herevisado el balance general de la compañía GRAFFO ESTUDIO S.A, a131 de diciembre 
del 2059 cuyo total de nctivos on de LIS $ 1.5497 y los consspandientes astacos de 
rosados cuya utlidad nota us de US $2.50, cambios er el patrimonto delos acolonis- 
as y da fujos de efactvo porel año terrinado en esta fecha. Expresamento deciaro que 

en el desempeño de mis funciones, ha dado cumplimienta alas obligaciones cetermina- 
das enslarículo 279 de la Ley de Compañías. 

1.M xamon fue practicado do acuerdo con la norma ecuatoriana de audita aplicaba 
trabajos de revisión y por consiguiente, icluyó aquellas pruecas de los bros, documen- 
os de contablldad, facturas por ventas con el corasponcienta IVA y retenciones. an la 
fuente efectuadas y las realizadas par ls Compañía, así como atras procecimientos de 
¡uitoría que considere necesario de acuerdo con la circunstancias. 

2. En particular he revisado el adecuado registro de las cuentas por cobrar a cientes 
cuentas por pagar a largo plazo. 

3. Revíse las resoluciones acoptadas por los órganos directivos de la Compañía y en 
opinión concluyo que las Administradores han dado un adecuado cumpliniento de las 
obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. En cuarto a los procedimientos de 
contralinterno de ta Compañía, cumplan ls requerimientos do un apropiado sistama con 

table administrativo que permite ala Adrinistración controar oportunamente su gestión. 
empresarial. 
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En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonable- 
mente en todos los aspectos significattvos, la situación financiera de la compañía 
'GRAFFO ESTUDIO S.A, al 31 de diciembre del 2032, de conformidad con normas 
ú'ecusterianas de contabilidad y disposiciones contables autorizadas por la Super 
imtondencia de Compañías. 

   
Ing. Gioconda María León Benalcázar 
COMISARIO 
C..0907287188 

'Quayaquil, Marzo 31 del 2014 
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